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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio 

y dictamen correspondiente, la iniciativa presentada por las DIPUTADAS MAR GRECIA 

OLIVA GUERRERO y MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA RÍOS, de la Fracción 

Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática y los CC. DIPUTADOS 

ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, ROSALVA VILLA CAMPA, OMAR MATA 

VALADEZ, MARIO GARZA ESCOBOSA Y RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de esta Sexagésima 

Séptima Legislatura, que contiene reformas al artículo 2° fracción I, inciso D) de la Ley del 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del 

artículo 93, y los diversos artículos 103, 122 fracción I, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar 

a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de Acuerdo, con 

base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S  

 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, da cuenta que del estudio a la iniciativa 

aludida en el proemio del presente acuerdo, se desprende reformar el artículo 2° 

fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 

disposición que tiene por objeto disminuir el impuesto a los combustibles 

automotrices, específicamente a combustibles fósiles. 

 
SEGUNDO. Ahora bien, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y sus Municipios en su dispositivo 16 a la letra dice: 

Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría 
de finanzas o su equivalente, realizará una estimación del impacto presupuestario 
de las iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración de la 
Legislatura local. Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario 
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de las disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen costos 
para su implementación. 
. . . 

TERCERO. Por lo que, los suscritos, estamos conscientes de que la Ley de 

Disciplina Financiera establece criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera, mismas que deben regir tanto a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible 

de sus finanzas públicas, por lo que, en al tratarse de una iniciativa que pretende 

disminuir el cobro de impuestos, es necesario la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, realice el estudio de impacto presupuestario. 

 

Por lo que, como podemos dar cuenta, a la fecha no se ha realizado tal análisis, lo 

procedente es dejar sin efectos la iniciativa aludida en el proemio del presente 

acuerdo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 

que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa no resulta procedente, por lo que se somete 

a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE ACUERDO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA: 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas, se deja sin efectos la iniciativa que contiene 
reformas al artículo 2° fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios, presentada por los diputados citados en el proemio de este 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. Archívese el asunto como definitivamente concluido. 
 

 


